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Resumen
Este informe se presenta en el contexto de las medidas adoptadas por el Con-

sejo de Seguridad en relación con misiones de buenos oficios, diplomacia preventiva
y consolidación de la paz después de los conflictos, como resultado de pedidos de los
gobiernos o recomendaciones del Secretario General.

La Asamblea General, en su resolución 54/250 A, de 23 de diciembre de 1999,
aprobó un crédito de 90.387.300 dólares para misiones políticas especiales en la
sección 3, Asuntos políticos, del presupuesto por programas para el bienio 2000–
2001. Como se observa en la decisión 54/477 de la Asamblea, de 7 de abril de 2000,
se han utilizado 61.517.700 dólares del crédito de 90.387.200 dólares para misiones
políticas especiales, lo que arroja un saldo no asignado de 28.869.500 dólares.

En el presente informe figuran las necesidades de recursos propuestas para un
mecanismo de vigilancia integrado como máximo por cinco expertos que el Consejo
de Seguridad autorizó en su resolución 1295 (2000) de 18 de abril de 2000. Las nece-
sidades estimadas de 710.600 dólares se imputarían al crédito de 90.387.200 dólares
para misiones políticas especiales.

En consecuencia, si la Asamblea General aprobara la imputación por un monto
de 3.846.300 dólares en relación con la Oficina de las Naciones Unidas en Angola
propuesta en el informe del Secretario General de 18 de abril de 2000 (A/C.5/54/53,
párr. 8), la imputación total al crédito para misiones políticas especiales ascenderían
a 66.074.600 dólares, lo que arrojaría un saldo no comprometido de 24.312.600
dólares.
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I. Introducción

1. El objeto del presente informe es solicitar financiación durante el bienio 2000–
2001 para el mecanismo de vigilancia integrado por cinco expertos que el Consejo
de Seguridad autorizó en su resolución 1295 (2000), de 18 de abril de 2000.

II. Mecanismo de vigilancia del incumplimiento de las medidas
dispuestas en las resoluciones del Consejo de Seguridad 864
(1993), 1127 (1997) y 1173 (1998)

2. En su resolución 1237 (1999), de 7 de mayo de 1999, el Consejo de Seguridad
estableció, por un período de seis meses, un Grupo de Expertos independiente para
que investigase el incumplimiento de las medidas impuestas a la Unión Nacional pa-
ra la Independencia Total de Angola (UNITA), que figuraban en las resoluciones
864 (1993), 1127 (1997) y 1173 (1998). El informe final del Grupo de Expertos se
presentó al Consejo de Seguridad el 10 de marzo de 2000 (S/2000/203) por conducto
del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 864
(1993) relativa a la situación en Angola.

3. El Consejo de Seguridad, acogiendo con beneplácito el informe del Grupo de
Expertos y tomando nota de las conclusiones y recomendaciones que contenía, pidió
al Secretario General, en el párrafo 3 de su resolución 1295 (2000), que estableciera
un mecanismo de vigilancia integrado como máximo por cinco expertos, durante un
período de seis meses a partir de su entrada en funcionamiento efectiva, para que re-
uniera información adicional en la materia e investigara indicios, incluidos los que
había comenzado a investigar el Grupo de Expertos, en relación con las denuncias
de incumplimiento de las medidas dispuestas en las resoluciones 864 (1993),
1127 (1997) y 1173 (1998) mediante, entre otras cosas, visitas a los países de que se
tratara.

4. Las necesidades para el mecanismo de vigilancia integrado por cinco expertos
durante seis meses se estiman en 710.600 dólares. En el anexo se detallan las esti-
maciones de los gastos y la información complementaria pertinente.

III. Medidas que ha de adoptar la Asamblea General

5. Se pide a la Asamblea General que apruebe la imputación de necesidades
de 710.600 dólares al crédito de 90.387.200 dólares para misiones políticas es-
peciales en la sección 3, Asuntos políticos, del presupuesto por programas para
el bienio 2000–2001. En consecuencia, si la Asamblea General aprobara la im-
putación de 3.846.300 dólares en relación con la Oficina de las Naciones Unidas
para Angola propuesta en el informe del Secretario General de 18 de abril
de 2000 (A/C.5/54/53), la imputación total al crédito para misiones políticas es-
peciales ascendería a 66.074.600 dólares, lo que arrojaría un saldo no compro-
metido de 24.312.600 dólares.
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Anexo
Mecanismo de vigilancia del incumplimiento de las
medidas dispuestas en las resoluciones del Consejo
de Seguridad 864 (1993), 1127 (1997) y 1173 (1998)

Estimaciones de los gastos para un período de seis meses

A. Estado de cuentas resumido
(En miles de dólares EE.UU.)

Período de seis meses

Categoría de gasto
Necesidades

totales
Gastos no
periódicos

I. Gastos de personal militar

1. Observadores militares – –

2. Otros gastos relacionados con el personal militar – –

Total de la categoría I – –

II. Gastos de personal civil

1. Policía civil – –

2. Personal de contratación internacional y contratación
local 690,0 –

Total de la categoría II 690,0 –

III. Necesidades operacionales

1. Locales y alojamiento – –

2. Operaciones de transporte 3,6 –

3. Comunicaciones 9,0 –

4. Equipo de otro tipo – –

5. Suministros y servicios 8,0 –

6. Fletes aéreo y de superficie – –

Total de la categoría III 20,6 –

IV. Otros programas

1. Programas de información pública – –

2. Programas de capacitación – –

Total de la categoría IV – –

Necesidades totales 710,6 –

V. Contribuciones voluntarias – –

Total 710,6 –
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B. Información complementaria

Gastos de personal civil

Estimación: 690.000 dólares

1. Se incluye un crédito para la remuneración de cinco expertos con contratos de
servicios efectivos a razón de 400 dólares por día cada uno (360.000 dólares) y de
un secretario (cuadro de servicios generales (otras categorías)) (29.200 dólares). La
partida de horas extraordinarias del secretario se calcula a razón de 200 dólares por
mes (1.200 dólares).

2. Se propone la suma de 299.600 dólares para sufragar los gastos de viaje de
los cinco expertos a Nueva York, Angola, diversos países de África meridional y
algunos países de Europa, para celebrar consultas y reunir datos con arreglo a su
mandato.

Necesidades operacionales

Estimación: 20.600 dólares

Operaciones de transporte

3. Se incluye un crédito de 3.600 dólares para el alquiler de dos vehículos, a un
costo medio de 300 dólares por vehículo y por mes, para facilitar los viajes locales
de los expertos con motivo de sus reuniones con funcionarios locales durante sus
misiones.

4. Se propone un crédito de 1.500 dólares por mes para sufragar los gastos de
comunicaciones comerciales, a saber, llamadas telefónicas de larga distancia, trans-
misiones de fax, alquiler de teléfonos celulares y satelitales, servicios de mensajería
y franqueo.

Suministros y servicios

5. Se prevé un crédito de 8.000 dólares para sufragar los gastos para servicios
de apoyo local, como choferes y secretarios, proporcionados normalmente por
las oficinas locales del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (6.000
dólares) y para suministros y otros servicios, como videoconferencias e impresión y
reproducción de informes (2.000 dólares).


